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qui comportent surtout <les notions de 
philosophie communautaire et olus spé

cialement d'ontologie individuelle et so
ciale, de psycologie et de morale; les 
éléments politico-juridiques proprement 
dits; les éléments gouvernementaux, au 
sens strict du terme; et les éléments ad
ministratifs". (Pág. 33). 

En la parte primera trata, pues, del 
doble sujeto de la Constitución social: 
la persona institucional y la persona 
humana; de la libertad, autoridad, 
igualdad, jerarquía y disciplina, v del 
objeto de la Constitución social: el bien 
común. 

En la segunda parte examina el pro
blema de las relaciones entre los dos 
poderes sociales: el espiritual y el tem
poral; los elementos necesarios y cona 
tingentes del Estado v sus medios de 
acción y expresión. 

Por último, la tercera parte agrupa 
algunas nociones sobre las formas de 
gobierno, la representación polílica, so
bre el estatismo y totalitarismo y la 
centralización v descentralización. 

De la consideración de este esquema 
del contenido del libro, que está cons
tituído por principios y no por análisis 
de hechos sin que esto quiera decir que 
el autor desconozca la importancia de 
las situaciones concretas en la elabora
ción de una Constitución, fácilmente se 
infiere, no se trata, no obstante el títu
lo, de un trabajo de Sociología propia
mente dicho entendiendo esta disciplina 
en el peculiar sentido de estudio princi
dalmente científico-positivo de la reali
dad v evolución social. Para de la Biit· 
ne, $ociología Política es una expresión 
equivalente a Política y que debe susti
tuir a la misma, en cuanto expresa más 
claramente su carácter cien tí.ñco y su 
conexión con las demás ramas de la 
Sociología. (Este carácter científico, en 
sentido a nuestro juicio principalmente 
de especulativo, de la · Política como de 
la formación de la Constitución es una 
idea que destaca el autor, contraponién
dola al predominante influjo en la prác
tica de ideología. intereses y partidos). 
En el sentido expuestC'J, de la Bigne 
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opina también que debería emplearse la 
terminología Sociología jurídica en lu
g<!_r de Derecho y SociologÍa económica 
en lugar de Economía. Esta opinión pa
rece poco aceptable, ya que nq tiene en 
cuenta la distinción entre Ciencias So
ciales y Sociología, ni advierte la con
fusión a que ciarían lugar estas deno
minaciones, al haber alquirido ya car
ta de naturaleza con esos mismos nom
bres ramas especiales de la Sociología 
positiva. 

Salvo esta ambigüedad terminológica, 
hay que h.ilcer resaltar en este trabajo 
dos .c:aracterísticas que fueron objeto de 
preocupación especial por parte del au
tor: un criterio amplio p.ara admitir las 
ideas de las más diversas escuelas den
tro de los principios funpamentales y la 
escrupulosa precisi6n y definición en )os 
términos emp:~ados. A este respecto. de 
la Bigne se adscribe a lo que él llama 
"eclecticisme realiste". entendiendo oor 
tal el que "en fonction d'un principe 
sain, ferrnernent posé comme point de 
critere, cntcnd tres délibérément faire 
son profit <le tous ks éléments, de toutes 
les verités utiles qui ptuvent se ren
contrer, f('tt-ce dans les svtémes les plus 
divergentes et les plus opposés. .. ' (Pá
gina 14). 

En resumen, un manual de amplia 
visi6n dentro de lps principios de la 
doctrina política y social católica y de 
lectura amena e interesante, que se dis
tingue oor su clara exposición y sólida 
argumentación, 

R. SIERRA BRAVO 

TREODOR W. Adorno: As¡:l·kte dcr 
J-legelscl1en Philosophie. Suhrkamp Ver· 
la_g, Ffm., 1957. 

Solamente el nombre de este autor, 
conocido pensador de esta época, es ~a
rantía de la calidad, precisi6n v honra
dez de este pequeño libro, dedicado, se
gún su título, al estudio de algunos as
pectos de la filosofía hegeliana. 

La obra viene presidida por el con
cepto "Das Ganzc ist da~ Unwahre", 
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tomado del libro del mismo auto( "Mi
nima Moralia" v núcleo dd "Hegelta
gung", del mes de noviembre del pasa
do año. Puede comprenderse, pues, que 
la interpretación de la filosofía de Hegel 
ofrecida sale al paso de la vulgarizada 
11ar la mayoría de los estudiosos. 

Precisamente lo absoluto en Hegel, el 
concepto supremo, corresponde a :· > 

movible. lo inacabado. La estática des· 
composición del conocimiento, en sujeto 
y objeto, niega la dualidad continr..ia· 
mente conseguida en Hegel, desde don
de dasaparece cualquier apriorismo, La 
fecundidad de las ciencias sociales ac
tuales, a) mediatizar el objeto de través 
del espíritu, se debe a esta esforzada 
consideración del sujeto. 

Sin embargo, incomprensiblemente, lo 
total se une al sujeto rea:•, experimen
tal, a través del trabajo. Trabaio real 
que se realiza mientras tal carácter se 
mantiene. Por ello su mismo corltrario 
es la complementación de su metafisica·
ción v la apropiación del ajeno. Trabajo 
natural, hasta el punto de que el supe
rior esoiritual que ha de dominar la 
naturaleza, ha de depk':nder de ella, sin 
poder desvincularse. No obstante aquc· 
!la positiva transcendencia no :11 aporta 
el espíritu. Este :oace solamente com0 
contraposición dialéctica de la antagóni
ca sociedad burguesa, que en sí carece 
de posibilidades de superación. La filo· 
sofía del Estado habría, pues, de resumir 
una fuerza que no habría de poder 
desembarazarse de esta estructura fun· 
damental. Esta imagen habría de ser 
necesaria para su : principio dialéctico 
absok.Jto, nervio de la filosofía de He~ll 
De hecho tal absolutización es esencial
mente negativa, crítica. El ser, como tal, 
es inmediatividad, cosificación¡, fáctica
mente nada espiritua:imente, negatividad 
abstracta. La idea triunfante en Hegel, 
frente al idealismo clásico, no es la del 
ser, sino la de La verdad "an und für 
sich", que dia)écticamente se renueva. 

Finalmente, el autor termina sus con-
sideracioIJes con un estudio del aspecto 
general de esta filosofía v sobre la hu
mana v gran personalidad de Hegel. 

ANGEL DI! JUAN MARTIN 

UNESCO: Bulletin lnternational deJ 
Sciences Socia/es. Le rote de l'exécutli 
dans l'Etat moderne. Vol. X, n.º 2, 1958, 
PP. 185~277, 

El Departamento de Ciencias Sociales 
de la UN SCO edita, como se sabe, los 
resultados de una serie de encuestas y, 
en general, de rapports sobre temas 
concretos de la realidad mundial: sea 
política, sociológica o económica. Asf, 
por ejemplo, en los últimos números del 
Btiletin han aparecido trabajos mono
grádicos sobre las culturas en vías de 
desaparición (IX, 3), sobre el problema 
del "negro" en Estados Unidos (IX, 4), 
sobre la automación (X, 1), etcétera, 
etcétera. En este volwnen, qu\: hoy pre.
sentamos al lector, se dedic;t a un pro
blema concreto que, desde la perspec
tiva sociológ:ico:político, ofrece un interés 
extraordinario. Nos referimos al "ejecu· 
tivo" en el Estado modernp coactual. 

Bajo la denominación genérica de "le 
role de l'exécutif dans J'Etat moderne", 
se incluyen seis monografías, además de 
un estudio preliminar. Los trabajos mo
nográficos han sido re_dactados por prcr 
fesores y especialistas en derecho consti
tucional. A saber: J E. Hodgetts (Canadá, 
pp. 212-226), R. C. Macridis (EE. Uni
dos de ~mérica, pp. 227-í:139), P. Laroque 
(Francia, 240-252), J. W. Grove (Reino 
Unido, pp. 253.a66), A. lojrych (URSS, 
pp, 267-275) y J. Djordj~vie (Yugoesla· 
via, PP. 276.a87). 

Es evidente que el ejecutivo, en cuanto 
función ejecutiva, ha adquirido un auge 
extraordinario en la ewuctura de las 
decisiones políticas. Prueba de ello es 
la constatación contínua que, sobre este 
hecho, se manifiestan los autores y, con
secuentemente, la- enorme bibliografía 
que existe Aparece, pues, corno un h~ 
cho y, en cuanto hecho, indiscutible e iner
vitable en la situación actual. El proble
ma, despues de constatar este hecho es 
analizar en qué medida el ejecutiv; es 
poder ejecutivo y cuáles sean, en rea
lidad, el ámbito real de sµ extensión. 

Ante todo, como observa J. Meyn.md 
en el trabajo introductorio a estas mo
nografías, conviene delimitar, sociol6gi

camente, )o que se debe entender l,oy 


